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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la EAS FUNDACION PROSERVCO a través de 
correo electrónico el día 28-01-2021 a las 23:12 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
En primer lugar, es importante señalar que a través de la Resolución 0320 del 27 de enero de 
2021, se modificó parcialmente el literal e) del artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, 
modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

(…) e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección 
y los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá 
a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores.(…)” (Subrayado y resaltado fuera del texto 
original) 

 

Así las cosas, la invitación No. 2021-52-10001431 para la Regional Nariño, se encuentra en el 

siguiente rango No. 3. 

Por lo tanto, la evaluación realizada por BETTO, arrojó el siguiente resultado: 

 

  

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

FUNDACION PROSERVCO Singular 97.07 Cumple Cumple Cumple 999983000 5 No 10 35 8 25 78 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

FUNDACION PROSERVCO Singular 97.07 Cumple Cumple Cumple 999983000 5 Si 10 35 8 25 78 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 2

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO Singular 82.07 Cumple Cumple Cumple 999984000 5 No 10 34,03335 4 0 48,03335 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO Singular 82.07 Cumple Cumple Cumple 999984000 5 Si 10 34,03335 4 0 48,03335 0,02 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 5

FUNDACION AGUA PARA TODOS Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 10 31,05002 4 4,824561 49,87458 0,02 Cumple 0 ADJUDICADO2021-52-10001431 3 1

FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS Singular 94.5 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 No 10 34,94367 4 0,877193 49,82086 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS Singular 94.5 Cumple Cumple Cumple 999997000 5 Si 10 34,94367 4 0,877193 49,82086 0,02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 3

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO Singular 93.2 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 20 30,85174 4 10 64,85174 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO Singular 93.2 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 20 30,85174 4 10 64,85174 0,05 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 4

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 No 10 30,67147 0 0 40,67147 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 0

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 10 30,67147 0 0 40,67147 0,03 No Cumple0 NO SELECCIONADO2021-52-10001431 3 6



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Conforme a lo anterior, se puede evidenciar lo siguiente: 
 

1. BETTO realizó la evaluación de los criterios de verificación y de selección, conforme lo 
establecido en las Resoluciones 5743 de 2020 y sus modificaciones.  

2. La invitación No. 2021-52-10001431 para la Regional Nariño: 
a. Se encuentran en RANGO 4. 
b. Las EAS habilitadas que presentaron manifestación de interés, se encuentran 

en los siguientes rangos: 
 

 
 
El orden de elegibilidad, dentro de la invitación, se efectuó en atención a lo establecido en el 
literal e) del artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 
6028, 6694 de 2020 y 0320 de 2021, en el sentido de AGOTAR la selección de conformidad la 
circunscripción y el rango, esto es “Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la 
entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores.”. 

En atención, a que dentro de la invitación las EAS de rango 3, que presentaron manifestación 
de interés no contaban con capacidad residual para el contrato a suscribir, BETTO procedió con 
el AGOTAMIENTO del siguiente rango, esto es, EAS que se encontrarán dentro del RANGO 4. 
Lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los actos administrativos antes descritos. 

Ahora  bien, respecto de la petición de la FUNDACION PROSERVCO se observa que se 
encuentra en rango No. 5 y que en una primera preasignación obtiene un SI, no obstante, 
después de que BETTO ejecuta repetidamente una serie de operaciones (rutina) hasta 
satisfacer una serie de determinadas condiciones; lo que se conoce como iteración, BETTO 
arroja en la preasignación el resultado NO, con lo cual indica que no cumple al 100% los 
criterios de verificación como se muestra a continuación:  
 
 
 

Nombre Oferente Rango Oferente

FUNDACION PROSERVCO 5

FUNDACION PROSERVCO 5

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 5

ASOCIACIÓN MUJER Y GENERO 5

FUNDACION AGUA PARA TODOS 4

FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 5

FUNDACION UN MUNDO SIN FRONTERAS 5

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 4

FUNDACION CAMINOS DEL FUTURO 4

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO5

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO5
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Nombre 
Oferente 

Tipo 
Oferent
e 

Puntaje 
IDEAS 

IDE
AS 

Infraestr
uctura 

Talento 
Humano 

Capacidad 
Residual 

Rango 
Oferente 

Pre 
Asgina
do 

FUNDACION 
PROSERVCO Singular 97.07 

Cu
mpl
e Cumple Cumple 999983000 5 No 

FUNDACION 
PROSERVCO Singular 97.07 

Cu
mpl
e Cumple Cumple 999983000 5 Si 

 
Por lo anterior, lo fundamentado en la petición elevada por la representante legal de la 
Fundación Proservco no le es aplicable a la invitación No. 2021-52-10001431. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Luis Carlos España – Director Regional ICBF Nariño 
 
Revisó: Luz Adriana Rios – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Angela María Rojas Pinzón – Contratista Dirección de Contratación  

lrios
Sello


